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[bookmark: _Hlk192494143]Nombre:      
N.º principal:      
Fecha de nacimiento:      
Género:      

Fecha de evaluación:      

Altura (pulgadas):         
Peso (libras):      
¿La persona participó en la evaluación? Sí   En parte   No		 
¿Se trata de una evaluación temprana del proceso? Sí No

Nombre del proveedor:      
Número de teléfono:      
Dirección del proveedor (calle):      	
Dirección del proveedor (ciudad, estado, código postal):      	
Coordinador de servicios de los Programa Comunitario de Discapacidades del Desarrollo (Community Developmental Disabilities Program, CDDP):      	 
Teléfono:      	
CDDP/condado de gestión de casos:      	

Nombre del asesor:      
Teléfono:      
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Hora de inicio de la evaluación:      	
Hora de finalización:      



Nota: Para cada elemento, elija solo una opción de codificación, excepto que se indique lo contrario.

Actividades de la vida diaria (Activities of Daily Living, ADL)
Capacidad de moverse y andar de un lugar a otro en el hogar
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para moverse por su hogar, con o sin ayudas técnicas.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona, que no se relacione con su conducta.
En caso de niños de cuatro años o más, marque una opción solo si el apoyo que necesita se relaciona con la discapacidad del niño. No marque ninguna opción para niños menores de cuatro años.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona es capaz de andar de un lugar a otro en entornos familiares sin ayuda de alguien más, con o sin ayudas técnicas.
☐	Asistencia parcial: La persona depende parcialmente de la ayuda de alguien más para moverse o andar de un lugar a otro.
☐	Asistencia total: La persona depende completamente de la ayuda de alguien más para moverse o andar de un lugar a otro.
☐	Asistencia de dos personas: La persona depende completamente de la ayuda de dos personas para moverse o andar de un lugar a otro. Se requiere registro por escrito del horario y de las tareas de los cuidadores.

	[bookmark: _Hlk513474246]Notas:      





Capacidad de moverse y andar de un lugar a otro en la comunidad
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para moverse en la comunidad, con o sin ayudas mecánicas.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona, que no se relacione con su conducta.
En caso de niños de cinco años o más, marque una opción solo si el apoyo necesario se debe a la discapacidad del niño. No marque una opción para niños menores de cinco años.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona es capaz de andar de un lugar a otro en entornos familiares sin ayuda de alguien más, con o sin ayudas técnicas.
☐	Asistencia parcial: La persona depende parcialmente de la ayuda de alguien más para moverse o andar de un lugar a otro.
☐	Asistencia total: La persona depende completamente de la ayuda de alguien más para moverse o andar de un lugar a otro.
☐	Asistencia de dos personas: La persona depende completamente de la ayuda de dos personas para moverse o andar de un lugar a otro. Se requiere registro por escrito del horario y de las tareas de los cuidadores.

	Notas:      





Traslado/posicionamiento
Esta sección evalúa la capacidad física de la persona para trasladarse hacia y desde los elementos de posicionamientos, bañeras, inodoros, sillas, camas, silla de ruedas, automóviles, etc.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona, que no se relacione con su conducta.
En caso de niños de cuatro años o más, marque una opción solo si el apoyo que necesita se relaciona con la discapacidad del niño. No marque ninguna opción para niños menores de cuatro años.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona puede trasladarse sin ayuda de alguien más, con o sin ayudas técnicas.
☐	Asistencia parcial: La persona puede trasladarse con o sin ayudas técnicas, pero requiere de la ayuda parcial de alguien más para hacerlo.
☐	Asistencia total: La persona depende completamente de alguien más para trasladarse o posicionarse.
☐	Asistencia de dos personas: La persona depende completamente de la ayuda de dos personas para el traslado y el posicionamiento. Se requiere registro por escrito del horario y de las tareas de los cuidadores.

	Notas:      






Comer/beber
Esta sección evalúa la capacidad física de la persona para comer o beber de forma segura, ya sea por vía oral o por sonda, y de mantenerse nutrida e hidratada en su hogar o comunidad.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona, que no se relacione con su conducta.
En caso de niños de cuatro años o más, marque una opción solo si el apoyo que necesita se relaciona con la discapacidad del niño.
No marque ninguna opción para niños menores de cuatro años, a menos que el niño necesite asistencia completa por estar en riesgo constante o de aspiración.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona es capaz comer y beber con seguridad y no necesita ayuda ni supervisión mientras lo hace.
☐	Asistencia parcial (corte de alimentos): La persona necesita ayuda y supervisión intermitentes mientras come y bebe, y es posible que necesite que alguien más le corte la comida.
☐	Asistencia parcial intermitente: La persona necesita ayuda y supervisión intermitentes para comer y beber, pero necesita que alguien más modifique la textura de los alimentos o líquidos, según las indicaciones del médico. *
☐	Asistencia total: La persona depende completamente de alguien más para trasladarse o posicionarse.
☐	Asistencia total (riesgo constante o de aspiración): La persona necesita ayuda y supervisión constantes al comer y beber para mantener una nutrición e hidratación adecuadas o para evitar sufrir arcadas, se ahogue y aspire.  Es posible que sea necesario modificar la textura de los alimentos o los líquidos por razones de seguridad.  Es posible que la persona necesite que se le administren medicamentos a través de la sonda de alimentación. *
*Consulte los indicadores de la persona para una derivación a una evaluación de enfermería.

	Notas:      



Ir al baño
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para usar de forma independiente el inodoro (que incluye inodoro, bacinilla o urinario), limpiarse después de evacuar y para ajustarse la ropa.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona, que no se relacione con su conducta.
En caso de niños de cuatro años o más, marque una opción solo si el apoyo que necesita se relaciona con la discapacidad del niño. No marque ninguna opción para niños menores de cuatro años.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona puede ir al baño de forma independiente y es posible que necesite ayudas técnicas. Marque “Independiente” si no corresponde.
☐	Asistencia parcial  (señales): La persona necesita señales verbales y supervisión para utilizar el inodoro.
☐	Asistencia parcial: La persona depende parcialmente de la ayuda de alguien más a la hora de usar el inodoro para evacuar.
☐	Asistencia total: La persona depende de alguien más, incluso con ayudas técnicas, para que la ayude parcial o completamente a la hora de usar el inodoro para evacuar.

	Notas:      





Control de la vejiga: manejo de la incontinencia
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para controlar la incontinencia de la vejiga.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona, que no se relacione con su conducta.
En el caso de niños de tres años o más, marque una opción solo si la ayuda que necesita se relaciona con la discapacidad del niño. No marque ninguna opción para niños menores de tres años.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona es independiente en cuanto al control de la incontinencia. Marque “Independiente” si no corresponde.
☐	Asistencia parcial: La persona necesita la ayuda de alguien más para manejar la incontinencia, o los cambios de catéter o de funda, por ejemplo, necesita ayuda para cambiar prendas para la incontinencia, ropa sucia o equipos. *
☐	Asistencia total: La persona es totalmente incontinente y depende de alguien más para manejar la incontinencia o el catéter. *
*Consulte los indicadores de la persona para una derivación a una evaluación de enfermería.

	Notas:      





Control intestinal: manejo de la incontinencia
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para controlar la incontinencia intestinal.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona, que no se relacione con su conducta.
En el caso de niños de tres años o más, marque una opción solo si la ayuda que necesita se relaciona con la discapacidad del niño. No marque ninguna opción para niños menores de tres años.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona es independiente con respecto a los problemas de control intestinal, sin importar si es continente, incontinente o tenga una ostomía. Marque “Independiente” si no corresponde.
☐	Asistencia parcial: La persona necesita ayuda para manejar la incontinencia intestinal, cambiar prendas para la incontinencia o la ropa sucia, o encargarse de los cuidados de la ostomía. *
☐	Asistencia total: La persona sufre incontinencia intestinal y depende de alguien más para realizar todos los cuidados necesarios. *
*Consulte los indicadores de la persona para una derivación a una evaluación de enfermería.
	Notas:      





Menstruación
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para atender las necesidades de higiene femenina durante la menstruación.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona, que no se relacione con su conducta.
☐	No corresponde
☐	Independiente: La persona es capaz de manejar su propia higiene femenina o los 
cuidados de la menstruación.
☐	Asistencia parcial: La persona necesita supervisión y cierta ayuda de alguien más para atender algunos aspectos de la higiene femenina o los cuidados de la menstruación.
☐	Asistencia total: La persona depende completamente de alguien más para las tareas de higiene femenina o los cuidados menstruales.

	Notas:      






Baño
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para bañarse y lavarse el cabello.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona, que no se relacione con su conducta.
En caso de niños de cuatro años o más, marque una opción solo si el apoyo que necesita se relaciona con la discapacidad del niño. No marque ninguna opción para niños menores de cuatro años.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona es capaz de bañarse y lavarse el cabello sin ayuda ni supervisión.
☐	Asistencia parcial: La persona necesita ayuda física menor, supervisión permanente o señales de otra persona para bañarse y lavarse el cabello.
☐	Asistencia total: La persona depende de la ayuda de alguien más para bañarse y lavarse el cabello.
☐	Asistencia de dos personas: La persona necesita la ayuda de otras dos personas para bañarse y lavarse el cabello. Se requiere registro por escrito del horario y de las tareas de los cuidadores.

	Notas:      





Higiene oral
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para limpiar y cuidar sus dientes, encías o dentaduras postizas de manera saludable y segura.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona, que no se relacione con su conducta.
En caso de niños de cinco años o más, marque una opción solo si el apoyo necesario se debe a la discapacidad del niño. No marque una opción para niños menores de cinco años.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona puede manejar su higiene oral, sin recordatorios, ayuda ni supervisión.
☐	Asistencia parcial: La persona necesita ayuda con la higiene oral, que puede incluir indicaciones y señales para realizar alguna de las actividades de higiene bucal.
☐	Asistencia total: La persona necesita la ayuda de alguien más para realizar las actividades de higiene bucal.

	Notas:      




Vestimenta y cuidado del cabello
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para vestirse, desvestirse o peinarse.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona, que no se relacione con su conducta.
En caso de niños de cuatro años o más, marque una opción solo si el apoyo que necesita se relaciona con la discapacidad del niño. No marque ninguna opción para niños menores de cuatro años.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona es capaz de vestirse, desvestirse o peinarse de forma independiente o con recordatorio.
☐	Asistencia parcial: La persona necesita la ayuda de alguien más, como supervisión frecuente y señales para realizar alguna de las tareas relacionadas con vestirse, desvestirse o peinarse.
☐	Asistencia total: La persona necesita asistencia total de alguien más para TODAS las tareas relacionadas con vestirse, desvestirse o peinarse.

	Notas:      






Afeitado
En esta sección se evalúa la capacidad de la persona para afeitarse.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona, que no se relacione con su conducta.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona es capaz de afeitarse por sí sola o a partir de un recordatorio.
☐	Asistencia parcial: La persona necesita la ayuda de alguien más, como supervisión frecuente y señales para realizar alguna de las tareas de afeitado.
☐	Asistencia total: La persona necesita la ayuda total de alguien más para afeitarse.

	Notas:      






Medicos

Comunicación: expresiva
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para expresar a los demás, ya sea verbalmente o mediante medios adaptativos, sus necesidades en su hogar o comunidad de manera comprensible.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona.
En el caso de niños de dos años o más, marque una opción solo si el apoyo necesario se relaciona con la discapacidad del niño. No marque una opción para niños menores de dos años.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona es capaz de comunicar sus necesidades, con o sin el uso de equipo adaptativo, y no requiere ayuda de alguien más.
☐	Asistencia parcial: La persona necesita ayuda intermitente de alguien más para expresar sus necesidades de manera clara, con o sin dispositivos o sistemas de comunicación adaptativos.
☐	Asistencia total: La persona necesita ayuda continua y diaria de alguien más para expresar sus necesidades de manera clara, con o sin dispositivos o sistemas de comunicación adaptativos.

	Notas:      





Comunicación: receptiva
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para comprender la información y las instrucciones de terceros.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona.
En el caso de niños de dos años o más, marque una opción solo si el apoyo necesario se relaciona con la discapacidad del niño. No marque una opción para niños menores de dos años.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona puede comprender la información que se le comunica.
☐	Asistencia parcial: La persona necesita ayuda intermitente de alguien más que le proporcione orientación, recordatorios e indicaciones para poder comprender la información o las instrucciones de un tercero.
☐	Asistencia total: La persona necesita la asistencia constante de alguien más que le proporcione orientación, recordatorios e indicaciones para comprender la información o las instrucciones de un tercero.

	Notas:      





Seguridad
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para reconocer, comprender y protegerse de posibles peligros o situaciones dañinas que tengan lugar en su hogar o comunidad y no se relacionen con su conducta.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona puede comprender la información que se le comunica.
☐	Asistencia parcial: La persona necesita ayuda intermitente de alguien más que le proporcione orientación, recordatorios e indicaciones para poder comprender la información o las instrucciones de un tercero.
☐	Asistencia total: La persona necesita la asistencia constante de alguien más que le proporcione orientación, recordatorios e indicaciones para comprender la información o las instrucciones de un tercero.

	Notas:      






Evacuación en caso de incendio
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para evacuar el hogar en caso de emergencia.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona evacúa sin ayuda.
☐	Asistencia parcial: La persona necesita asistencia verbal de alguien más para evacuar un lugar de forma segura durante una emergencia.
☐	Asistencia total: La persona debe recibir asistencia física de otra persona para poder evacuar de forma segura durante una emergencia.

	Notas:      






Apoyo para la administración de medicamentos: orales
Esta sección evalúa el régimen de medicamentos orales de la persona.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona.
En el caso de los niños, marque una opción solo si los medicamentos administrados se deben a la discapacidad del niño o a una o más afecciones médicas relacionadas con dicha discapacidad.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona no toma ningún medicamento ni se autoadministra medicamentos, con o sin la supervisión del proveedor.
☐	Asistencia total (entre 1 y 4): El régimen de medicamentos de la persona (entre 1 y 4 medicamentos) es totalmente administrado y supervisado por otra persona.
☐	Asistencia total (entre 5 y 6): El régimen de medicamentos de la persona (entre 5 y 6 medicamentos) es totalmente administrado y supervisado por alguien más.*
☐	Asistencia total (7 o más): El régimen de medicamentos de la persona (7 o más medicamentos) es totalmente administrado y supervisado por alguien más.*
*Consulte los indicadores de la persona para una derivación a una evaluación de enfermería.

	Notas:      





Apoyo para la administración de medicamentos: inhalantes, tópicos, supositorios
En esta sección se evalúa el régimen de medicamentos inhalantes, tópicos y supositorios de la persona.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona no necesita ningún régimen de medicamentos inhalantes, tópicos o supositorios, ni se autoadministra medicamentos, con o sin el apoyo del proveedor.
☐	Asistencia parcial: El régimen de inhalantes, tópicos y supositorios de la persona puede ser administrado por el propio paciente, pero algunas tareas deben ser supervisadas o realizadas por alguien más.*
☐	Asistencia total: El régimen de medicamentos inhalantes, tópicos y supositorios de la persona debe ser administrado por alguien más.*

	Notas:      






Apoyo para la administración de medicamentos: inyecciones
En esta sección se evalúa el régimen de medicamentos inyectables de la persona.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad:  La persona no tiene ningún medicamento administrado por inyección o se autoadministra el medicamento, con o sin el apoyo del proveedor.
☐	Asistencia parcial: La persona se autoadministra el régimen de inyecciones, pero algunas tareas deben ser supervisadas o realizadas por alguien más. (Por ejemplo, en el caso de la insulina). *
☐	Asistencia total: El régimen de inyecciones de la persona es totalmente administrado y supervisado por alguien más. (Por ejemplo, insulina).*

	Notas:      






Apoyo para la gestión de la salud: general
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para identificar y autodirigir sus apoyos de salud física.  Esto incluye la capacidad de ayudar con decisiones de atención médica de rutina y tratamientos que no son actividades de la vida diaria (Activities of Daily Living, ADL) o apoyo para el manejo de medicamentos.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona, que no se relacione con su conducta.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona es capaz de identificar y comunicar cualquier dolor, malestar o necesidad médica.  La persona puede acceder a la atención médica en la comunidad de forma independiente y seguir los tratamientos, tomar los medicamentos prescritos y cumplir con los requisitos dietéticos. 
Marque la opción “Independiente” para todos los niños menores de 15 años y pase a la siguiente sección de “Gestión de la salud”.
☐	Atención dirigida por la persona:  La persona es capaz dirigir o gestionar completamente su atención, incluso si no es físicamente capaz de llevarla a cabo.  Este tipo de atención incluye el cuidado físico, la administración de medicamentos, los tratamientos y los requisitos dietéticos.
☐	Asistencia parcial y supervisión:  La persona tiene dificultades para reconocer o explicar si tiene dolor o malestar, o si necesita ayuda con los medicamentos y necesidades de atención médica de rutina, por lo que requiere un seguimiento periódico o semanal.  Es posible que necesite ayuda con la implementación de intervenciones médicas, tratamientos o requisitos dietéticos.
☐	Asistencia total: La atención médica de la persona es administrada a través de un equipo de atención médica comunitario, que puede incluir al proveedor de la persona y a profesionales de atención médica, como médicos de atención primaria, dentistas, dietistas y psiquiatras.  La persona no es capaz de explicar sus necesidades de atención médica ni implementar el plan de atención según lo descrito por el médico, y tiene órdenes médicas de rutina actuales que requieren de supervisión y asistencia diarias para la implementación de intervenciones médicas, tratamientos y requisitos dietéticos. *
*Consulte los indicadores de la persona para una derivación a una evaluación de enfermería.

	Notas:      


Apoyos complejos para la gestión de la salud
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para autodirigir sus necesidades de atención médica, intervención o tratamiento para afecciones médicas complejas que repercuten en todos los aspectos de su atención. Esta sección también evalúa la capacidad de la persona de explicar y reconocer sus necesidades de atención médica, intervenciones o tratamientos para sus afecciones complejas, así como de cooperar a la hora de satisfacerlas.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona, que no se relacione con su conducta.
☐	No corresponde:  La persona no presenta afecciones médicas complejas.
☐	Apoyos ofrecidos, independientes o apropiados con respecto a la edad: La persona es capaz de identificar y comunicar dolor, malestar o necesidades médicas y de enfermería complejas; acceder a atención médica en la comunidad de forma independiente; tomar los medicamentos prescritos, y cumplir con el plan de tratamiento y los requisitos dietéticos.  Sus necesidades de atención médica son estables y predecibles. 
☐	Atención dirigida por la persona: La persona puede dirigir o gestionar completamente su afección médica compleja, incluso si no está físicamente capacitada para llevar a cabo los cuidados necesarios.  Entre la atención que puede dirigir la persona se incluyen cuidados médicos, medicamentos, tratamientos, actividades de la vida diaria, nutrición e intervenciones de enfermería. Sus necesidades de atención médica son estables y predecibles.
☐	Asistencia parcial (semanal):  La persona tiene dificultad para explicar y no reconoce la necesidad de atención, intervención o tratamientos para sus afecciones.  Necesita supervisión y asistencia directa durante la semana por parte de otra persona para brindarles la atención médica necesaria. Sus necesidades de atención médica son estables y predecibles.*
☐	Asistencia parcial (entre 1 y 3 veces al día):  La persona tiene dificultad para explicar y no reconoce la necesidad de atención, intervención o tratamientos para sus afecciones.  Necesita supervisión y asistencia directa de una a tres veces al día por parte de otra persona para recibir la atención médica necesaria. Sus necesidades de atención médica son estables y predecibles.*


(Continúa en la página siguiente)

☐	Asistencia total (más de tres por día): La persona no es capaz de explicar o reconocer la necesidad de atención, intervención o tratamientos para sus afecciones.  Necesitan supervisión frecuente y asistencia directa más de tres veces al día por parte de otra persona para recibir la atención médica necesaria. Sus necesidades de atención médica son estables y predecibles.* Se requiere registro por escrito del horario y de las tareas de los cuidadores. 
☐	Asistencia y supervisión totales (enfoque exclusivo): La persona no es capaz de comunicar o reconocer la necesidad de atención, intervención o tratamientos para sus afecciones.  Necesita atención exclusiva de otra persona para la observación continua y la evaluación física durante todo el día con el fin de que reciba la atención médica, los medicamentos, los tratamientos, las actividades de la vida diaria, la nutrición y las intervenciones de enfermería necesarios.  Esta persona necesita el establecimiento del proceso de enfermería para delinear planes de tratamiento y establecer parámetros de atención. Su afección es inestable. * 
Se requiere registro por escrito del horario y tareas de los cuidadores.
Se puede marcar la opción de asistencia de dos personas, además de una de las opciones de codificación anteriores.
☐	Asistencia de dos personas: Marque esta casilla si la persona planea recibir tratamientos médicos que requieren atención exclusiva y la intervención física de dos personas para garantizar la salud y seguridad de la persona, entre las 5:00 a. m. y las 10:00 p. m. * y *** 
Se requiere registro por escrito de los horarios y tareas de los cuidadores.
* Consulte los indicadores de la persona para una derivación a una evaluación de enfermería.
*** Se requiere completar la capacitación sobre el Sistema de Intervención de Oregon (Oregon Intervention System, OIS), nivel IF-M. para intervención física durante un procedimiento médico.

	Notas:      






Equipo
En esta sección se registra el uso que hace la persona de los equipos que son esenciales para él. 
Marque las casillas de los equipos que utiliza la persona.

☐	 No corresponde (no utiliza ningún equipo)
☐	Bastón
☐	Aparatos ortopédicos para las piernas
☐	Andador
☐	Ortesis de tobillo y pie
☐	Férulas para brazos
☐   Equipo de alimentación adaptable

☐	 No corresponde (no utiliza ningún equipo)
☐	Cama de hospital
☐	Barras de apoyo junto a la cama
☐	Barra para colgar encima de la cama

☐	 No corresponde (no utiliza ningún equipo)
☐	Silla de ducha
☐	Barras de apoyo en el baño
☐    Camilla de ducha

☐	 No corresponde (no utiliza ningún equipo)
☐	Tablero de comunicación no electrónico
☐    Tablero de comunicación electrónico

☐	 No corresponde (no utiliza ningún equipo)
☐	Elevador Hoyer
☐	Equipo para facilitar la transferencia


(Continúa en la página siguiente)

☐	 No corresponde (no utiliza ningún equipo)
☐	Corsé
☐	Silla de ruedas manual
☐	Silla de ruedas eléctrica
☐	Andador frontal inclinado hacia adelante
☐	Soporte lateral

☐	 No corresponde (no utiliza ningún equipo)
☐	Equipo especializado de alimentación por sonda
☐	Nebulizador
☐	Presión positiva continua en la vía respiratoria (Continuous Positive Airway Pressure, C-PAP)
☐	Oxígeno
☐	Ventilador
☐	Oxímetro de pulso
☐	Monitor de corazón
☐	Equipo de succión
☐	Estimulador del nervio vagal
☐	Bomba de insulina para diabéticos
☐	Bomba de baclofeno
☐    Prótesis

* Consulte los indicadores de la persona para una derivación a una evaluación de enfermería.

Notas: Si corresponde, enumere las prótesis.      


Indicadores para la evaluación de enfermería

El programa Adultos Mayores y Personas con Discapacidad (Seniors and People with Disabilities, SPD) ha desarrollado estándares sobre cuándo se debe iniciar una derivación de un cliente para una evaluación de enfermería. La siguiente es una lista de indicadores del cliente que generalmente conducen a una derivación de un administrador de casos o coordinador de servicios para una evaluación de enfermería de un enfermero certificado contratado:
• Una orden de un médico o enfermero especialista para un procedimiento que puede requerir la delegación de un enfermero certificado (por ejemplo, inyecciones de insulina subcutánea, succión traqueal, alimentación por sonda gástrica, etc.).
• Problemas de atención médica que requieren de intervención médica o diagnósticos médicos múltiples.
• Hospitalizaciones frecuentes o visitas al departamento de emergencias.
• Problemas nutricionales o de peso (bajo peso o sobrepeso).
• Rotura o riesgo de rotura de la piel.
• Régimen de medicamentos complejo. 
• Problemas de movilidad, como el control físico total, las caídas frecuentes o el riesgo de caídas.
• Necesidades de los estudiantes de servicios de salud.
Cada oficina local del Community Developmental Disabilities Program (CDDP) debe tener un procedimiento que aborde cómo realizar derivaciones para evaluaciones de enfermeros contratados por el programa Adultos Mayores y Personas con Discapacidad (Seniors and People with Disabilities, SPD). Para realizar una derivación a un enfermero contratado, el administrador de casos completará el formulario 0814 de Seniors and Disabilities Services (SDS) para la derivación a un enfermero contratado por el SPD y se comunicará directamente con el enfermero contratado del área local para informarle de la derivación. Las listas de enfermeros contratados del condado se entregan a los CDDP mensualmente.



Horario nocturno
Necesidades nocturnas - apoyos médicos
Esta sección evalúa la necesidad de la persona de recibir apoyo y supervisión médicos durante las horas nocturnas.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona.
☐	No corresponde  
☐	Independiente: Puede que la persona tenga o no dificultades para dormir, pero no necesita ayuda de alguien más desde las 10:00 p. m. hasta las 5:00 a. m. 
☐	La persona necesita asistencia nocturna mensual: La persona necesita supervisión ocasional durante el mes, entre las 10:00 p. m. y las 5:00 a. m.
☐	Persona necesita asistencia nocturna semanal: La persona necesita supervisión ocasional durante la semana, entre las 10:00 p. m. y las 5:00 a. m.
☐	La persona necesita asistencia nocturna intermitente: La persona necesita asistencia nocturna intermitente de alguien más, de una a tres veces por noche, entre las 10:00 p. m. y las 5:00 a. m. La asistencia incluye asistencia física o tratamientos.
☐	La persona necesita asistencia nocturna continua: La persona necesita asistencia nocturna continua de alguien más, que esté disponible para responder entre las 10:00 p. m. y las 5:00 a. m. La asistencia incluye asistencia física o reposicionamiento, pero no requiere atención exclusiva durante la noche.
☐	La persona necesita asistencia individualizada durante la noche: La persona necesita asistencia continua, exclusiva e individualizada de alguien más, entre las 10:00 p. m. y las 5:00 a. m. La asistencia puede incluir lo siguiente: indicaciones, asistencia física, reposicionamiento, supervisión médica e implementación de tratamientos médicos. Se requiere registro por escrito del horario y de las tareas de los cuidadores. 
☐	La persona necesita asistencia nocturna de dos personas: La persona necesita asistencia continua y exclusiva de dos personas, entre las 10:00 p. m. y las 5:00 a. m. La asistencia puede incluir lo siguiente: indicaciones, asistencia física, reposicionamiento, supervisión médica e implementación de tratamientos médicos. Se requiere registro por escrito del horario y de las tareas de los cuidadores. 
	Notas:      


Necesidades nocturnas - apoyos conductuales
Esta sección evalúa la necesidad de la persona de recibir apoyo y supervisión conductuales durante las horas nocturnas.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona.
☐	No corresponde
☐	Independiente: Puede que la persona tenga o no dificultades para dormir, pero no necesita ayuda de alguien más desde las 10:00 p. m. hasta las 5:00 a. m. 
☐	La persona necesita asistencia nocturna mensual: La persona necesita supervisión ocasional durante el mes, entre las 10:00 p. m. y las 5:00 a. m.
☐	Persona necesita asistencia nocturna semanal: La persona necesita señales verbales ocasionales o supervisión durante la semana entre las 10:00 p. m. y las 5:00 a. m.
☐	La persona necesita asistencia nocturna intermitente: La persona necesita asistencia nocturna intermitente de alguien más, de una a tres veces por noche, entre las 10:00 p. m. y las 5:00 a. m. La asistencia incluye apoyos conductuales.
☐	La persona necesita asistencia nocturna continua: La persona necesita asistencia nocturna continua de alguien más, que esté disponible para responder entre las 10:00 p. m. y las 5:00 a. m. La asistencia incluye apoyos conductuales, pero no requiere atención exclusiva durante la noche.
☐	La persona necesita asistencia individualizada durante la noche: La persona necesita recibir atención continua, individualizada y exclusiva de alguien más, entre las 10:00 p. m. y las 5:00 a. m. La asistencia puede incluir indicaciones, intervenciones físicas, supervisión y apoyo e intervenciones conductuales. 
Se requiere registro por escrito del horario y de las tareas de los cuidadores. 
☐	La persona necesita asistencia nocturna de dos personas: La persona necesita recibir atención continua y exclusiva de dos personas, entre las 10:00 p. m. y las 5:00 a. m. La asistencia puede incluir indicaciones, intervenciones físicas, supervisión y apoyo e intervenciones conductuales. 
Se requiere registro por escrito de los horarios y tareas de los cuidadores.
	Notas:      



Pestaña de comportamiento
Apoyos conductuales - sin plan formal - supervisión y seguimiento
Supervisión y seguimiento del comportamiento y la salud mental.
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para funcionar en el hogar y en la comunidad con el apoyo conductual de alguien más. que se asegure de mantener la seguridad de la persona o la de los demás.  
Estos comportamientos no requieren un plan de apoyo al comportamiento formal (Behavior Support Plan, BSP) y este tipo de plan no los aborda.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona.
☐	No corresponde o supervisión apropiada para la edad:  La persona no necesita la supervisión de alguien más para los problemas conductuales, o bien, en caso de ser un niño, recibe supervisión apropiada para la edad.
☐	Redireccionamiento: La persona tiene un plan de transición, un Plan de Servicio Individualizado (Individualized Service Plan, ISP) o pautas de salud mental que requieren redirección durante las horas de vigilia para garantizar la seguridad de la persona.  Este comportamiento no requiere un plan de apoyo al comportamiento formal y ningún BSP lo aborda. 
☐	Dentro de una distancia que permita escuchar o ver a la persona:  La persona tiene un plan de transición, un ISP o pautas de salud mental que requieren, por cuestiones de seguridad, que alguien más la supervise desde una distancia que permita escucharla o verla.  Este comportamiento no requiere un plan de apoyo al comportamiento formal y ningún BSP lo aborda.
☐	Dentro de una distancia que permita escuchar y ver a la persona:  La persona tiene un plan de transición, un ISP o pautas de salud mental, que requieren que alguien más supervise a dicha persona desde una distancia que permita escucharla y verla.  Este comportamiento no requiere un plan de apoyo al comportamiento formal y ningún BSP lo aborda.


	Notas:      






Apoyos conductuales - planes - en el hogar y la comunidad
Supervisión, seguimiento y planes de apoyo al comportamiento y la salud mental
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para funcionar en el hogar y en la comunidad con la intervención y los apoyos conductuales de alguien más. que se asegure de mantener la seguridad de la persona o la de los demás.  
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona.
☐	No corresponde o supervisión apropiada para la edad:  La persona no tiene necesidades de salud mental o conductual que requieran un plan.
☐	Plan de apoyo al comportamiento sin intervenciones físicas:  La persona necesita apoyos conductuales que pueden requerir un plan de apoyo al comportamiento formal, sin intervenciones físicas. * 
☐	Plan de apoyo al comportamiento:  La persona tiene una necesidad de apoyo conductual que requiere un plan de apoyo al comportamiento formal, con intervenciones físicas. **&***
☐	Plan de salud mental:  La persona necesita recibir apoyo de salud mental con pautas que incluyan un plan de respuesta ante crisis, como intervenciones físicas de emergencia. ***
Si marca alguna pregunta en la sección de conducta acompañada de un *, el equipo del ISP deberá reunirse y debatir la necesidad de una evaluación funcional (Functional Assessment, FA) o un plan de apoyo al comportamiento formal. Si la pregunta seleccionada está acompañada de dos **, se deberá realizar una evaluación funcional (FA) y, en caso de que el FA lo indique, elaborar un plan de apoyo al comportamiento formal. Si la pregunta está marcada con ***, el proveedor, el director de residentes y todos los cuidadores sustitutos deberán completar una capacitación del OIS.

	Notas:      






Apoyo conductual - supervisión - en el hogar
Supervisión y seguimiento del comportamiento y la salud mental, o supervisión legalmente obligatoria en el hogar.
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para funcionar en el hogar con el apoyo y las intervenciones de alguien más, que se asegura de mantener la seguridad de la persona o la de los demás.  
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona.
☐	No corresponde o supervisión apropiada para la edad:  La persona no necesita la supervisión de alguien más para los problemas conductuales, o bien, en caso de ser un niño, recibe supervisión apropiada para la edad.
☐	Redireccionamiento: La persona tiene, o es posible que necesite, un plan de conducta formal, una orden legal o pautas de salud mental que requieran redireccionamiento durante el tiempo que está despierta para garantizar su seguridad. * 
☐	Dentro de una distancia que permita escuchar o ver a la persona:  La persona tiene, o es posible que necesite, un plan de conducta formal, una orden legal o pautas de salud mental, que requieren que alguien más la supervise desde una distancia que permita escucharla o verla. *
☐	Dentro de una distancia que permita escuchar y ver a la persona:  La persona tiene, o es posible que necesite, un plan de conducta formal, una orden legal o pautas de salud mental, que requieren que alguien más la supervise desde una distancia que permita escucharla y verla. *

Si marca alguna pregunta en la sección de conducta acompañada de un *, el equipo del ISP deberá reunirse y debatir la necesidad de una evaluación funcional (FA) o un plan de apoyo al comportamiento formal.

	Notas:      





Apoyos conductuales - supervisión - en el hogar - individualizada
Supervisión y seguimiento del comportamiento y la salud mental, o supervisión legalmente obligatoria en el hogar.
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para funcionar en el hogar con el apoyo y las intervenciones de alguien más, que se asegura de mantener la seguridad de la persona o la de los demás. 
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona.
☐	 No corresponde: La persona no necesita supervisión individualizada o de dos personas en el hogar.
☐	 Supervisión individualizada por dos horas al día:  La persona tiene, o es posible que necesite, un plan de conducta formal, tiene una orden legal o pautas de salud mental que requieren supervisión individualizada.  Un cuidador debe ofrecerle a la persona una atención exclusiva entre las 5:00 a. m. y las 10:00 p. m., hasta un máximo de 2 horas al día. * 
Consulte la sección de horario nocturno para las horas que van desde las 10:00 p. m. hasta las 5:00 p. m. Se requiere registro por escrito del horario y de las tareas de los cuidadores.
☐	 Supervisión individualizada por 4 horas al día:  La persona tiene, o es posible que necesite, un plan de conducta formal, tiene una orden legal o pautas de salud mental que requieren supervisión individualizada.  Un cuidador debe ofrecerle a la persona una atención exclusiva entre las 5:00 a. m. y las 10:00 p. m., hasta un máximo de 4 horas al día. * 
Consulte la sección de horario nocturno para las horas que van desde las 10:00 p. m. hasta las 5:00 p. m. Se requiere registro por escrito del horario y de las tareas de los cuidadores.
☐	 Supervisión individualizada por 6 horas al día:  La persona tiene, o es posible que necesite, un plan de conducta formal, tiene una orden legal o pautas de salud mental que requieren supervisión individualizada.  Un cuidador debe ofrecerle a la persona una atención exclusiva entre las 5:00 a. m. y las 10:00 p. m., hasta un máximo de 6 horas al día. * 
Consulte la sección de horario nocturno para las horas que van desde las 10:00 p. m. hasta las 5:00 p. m. Se requiere registro por escrito del horario y de las tareas de los cuidadores.
(Continúa en la página siguiente)
☐	 Supervisión individualizada por 8 horas al día:  La persona tiene, o es posible que necesite, un plan de conducta formal, tiene una orden legal o pautas de salud mental que requieren supervisión individualizada.  Un cuidador debe ofrecerle a la persona una atención exclusiva entre las 5:00 a. m. y las 10:00 p. m., hasta un máximo de 8 horas al día. * 
Consulte la sección de horario nocturno para las horas que van desde las 10:00 p. m. hasta las 5:00 p. m. Se requiere registro por escrito del horario y de las tareas de los cuidadores.
☐	 Supervisión individualizada por 10 horas al día:  La persona tiene, o es posible que necesite, un plan de conducta formal, tiene una orden legal o pautas de salud mental que requieren supervisión individualizada.  Un cuidador debe ofrecerle a la persona una atención exclusiva entre las 5:00 a. m. y las 10:00 p. m., hasta 10 horas al día. * 
Consulte la sección de horario nocturno para las horas que van desde las 10:00 p. m. hasta las 5:00 p. m. Se requiere registro por escrito del horario y de las tareas de los cuidadores.
☐	 Supervisión individualizada por 12 horas al día:  La persona tiene, o es posible que necesite, un plan de conducta formal, tiene una orden legal o pautas de salud mental que requieren supervisión individualizada.  Un cuidador debe ofrecerle a la persona una atención exclusiva entre las 5:00 a. m. y las 10:00 p. m., hasta un máximo de 12 horas al día. * 
Consulte la sección de horario nocturno para las horas que van desde las 10:00 p. m. hasta las 5:00 p. m. Se requiere registro por escrito del horario y de las tareas de los cuidadores.
☐	 Asistencia de dos personas: La persona tiene o necesita un plan de conducta formal, una orden legal o pautas de salud mental que requieren una atención exclusiva de dos personas, entre las 5:00 a. m. y las 10:00 p. m. **
Consulte la sección de horario nocturno para conocer los horarios entre las 10:00 p. m. y las 5:00 a. m. Se requiere registro por escrito de los horarios y de las tareas de los cuidadores.
Si marca alguna pregunta en la sección de conducta acompañada de un *, el equipo del ISP deberá reunirse y debatir la necesidad de una evaluación funcional (FA) o un plan de apoyo al comportamiento formal. Si la pregunta seleccionada está acompañada de dos ** y la persona tiene o necesita un plan de comportamiento formal, se deberá realizar una evaluación funcional (FA) y, en caso de que el FA lo indique, elaborar un plan de apoyo al comportamiento formal.

	Notas:      





Apoyos conductuales - supervisión - en la comunidad
Supervisión y seguimiento del comportamiento y la salud mental, o supervisión legalmente obligatoria en la comunidad.
Esta sección evalúa la capacidad de la persona para funcionar en la comunidad con el apoyo y las intervenciones de alguien más, que se asegura de mantener la seguridad de la persona o la de los demás.
Seleccione la opción que refleje con mayor precisión el tipo de apoyo que necesita la persona.
☐	 No corresponde o supervisión apropiada para la edad:  La persona no necesita supervisión individualizada o de dos personas en la comunidad. 
☐	 Dentro de una distancia que permita escuchar o ver a la persona: La persona tiene, o es posible que necesite, un plan de conducta formal, una orden legal o pautas de salud mental, que requieren que alguien más la supervise desde una distancia que permita escucharla o verla mientras está en la comunidad. *
☐	 Dentro de una distancia que permita escuchar y ver a la persona:  Dentro de una distancia que permita escuchar o ver a la persona: La persona tiene, o es posible que necesite, un plan de conducta formal, una orden legal o pautas de salud mental, que requieren que alguien más la supervise desde una distancia que permita escucharla y verla mientras está en la comunidad. *
☐	 Supervisión individualizada:  La persona tiene, o es posible que necesite, un plan de conducta formal, tiene una orden legal o pautas de salud mental que requieren supervisión individualizada mientras está en la comunidad.  Un cuidador debe ofrecerle a la persona una atención exclusiva mientras está en la comunidad.  * 
Consulte la sección de horario nocturno para las horas que van desde las 10:00 p. m. hasta las 5:00 p. m. Se requiere registro por escrito del horario y de las tareas de los cuidadores.
☐	 Asistencia de dos personas: La persona tiene o necesita un plan de conducta formal, una orden legal o pautas de salud mental, que requieren una atención exclusiva de dos personas mientras está en la comunidad. ** 
Consulte la sección de horario nocturno para las horas que van desde las 10:00 p. m. hasta las 5:00 p. m. Se requiere registro por escrito del horario y de las tareas de los cuidadores.

Si marca alguna pregunta en la sección de conducta marcada con un *, el equipo del ISP deberá reunirse y debatir la necesidad de una evaluación funcional (FA) o un plan de apoyo al comportamiento formal. Si la pregunta seleccionada está acompañada de dos ** y la persona tiene o necesita un plan de comportamiento formal, se deberá realizar una evaluación funcional (FA) y, en caso de que el FA lo indique, elaborar un plan de apoyo al comportamiento formal.
	Notas:      
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